
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOMUNIDAD  
DEMANDADO: MABEL CRISTINA OROZCO ASTAIZA  
RADICACIÓN No. 001-2022-00533-00       
AUTO No. 049 

 
Solicitó la parte actora que el pago ordenado a su favor mediante el auto No. 6401 del 29 de 

noviembre de 2023, se realice con abono a cuenta, en consecuencia, con fundamento en la 

circular PCSJC21-15 del 8 de Julio de 2021, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTUESE el pago de los 

depósitos judiciales relacionados en el numeral 1° del auto No. 6401 del 29 de noviembre de 

2023 como abono a la cuenta de ahorros No. 460013012386 que posee COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COMUNICAD identificada con Nit. 804.015.582-7 en Banco Agrario 

de Colombia S.A, para lo cual allegó la certificación de la cuenta bancaria. Cumplido lo anterior 

deberá dejar constancia dentro del expediente. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

olga.londono@ahoracontactcenter.com 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A   
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BEDOYA HERRERA  
RADICACIÓN No. 001-2023-00420-00       
AUTO No. 050 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

69.448.796 hasta el mes de agosto de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: RUBEN DARIO CORTES MERCADO 
RADICACIÓN No. 001 2020 00062 00 
AUTO No. 0064 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre del demandado 
RUBEN DARIO CORTES MERCADO. Lo embargado no podrá exceder la suma de 
$30.200.000.00 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAVIER OSORIO LONDOÑO 
RADICACIÓN No. 001 2021 00205 00 
AUTO No. 0039 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre del demandado 
JAVIER OSORIO LONDOÑO. Lo embargado no podrá exceder la suma de $206.000.000.00 
y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: YAMILE GARCIA DIAZ 
RADICACIÓN No. 002 2022 00195 00 
AUTO No. 0040 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre de la demandada 
YAMILE GARCIA DIAZ. Lo embargado no podrá exceder la suma de $99.744.909.00 y deberá 
ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

TERCERO: Por secretaría expídanse los oficios ordenados en auto N°. 1120 de fecha 08 de 
abril de 2022; remítanse con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la 
decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  

mailto:kajuli7@yahoo.es


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADO: PAULA ANDREA BARONA ROJAS  
RADICACIÓN No. 003-2023-00049-00       
AUTO No. 051 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

141.753.580.24 hasta el 25 de agosto de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADO: IPINNOVATCH LTDA Y OTROS  
RADICACIÓN No. 003-2023-00126-00       
AUTO No. 052 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

115.080.790.93 hasta el 30 de agosto de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PALMETTO PLAZA PH 
DEMANDADO: FRANQUICIAS Y CONCESIONES S.A.S. 
RADICACIÓN No. 003 2022 00426 00 
AUTO No. 0065 
 

Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante se evidencia 
que la misma no se encuentra ajustada a lo dispuesto en el mandamiento de pago en cuanto 
a los honorarios que no son autorizados, los que arrojaron un valor de $2.730.687.00, en 
consecuencia, este Juzgado procederá a modificar y actualizar la comentada liquidación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso, así: 
 

FECHA 
VENCIMIENTO  

CUOTA 
ADMINISTRACION 

CAPITAL  INTERESES DE 
MORA  

01-01-2023 Cuota Administración   $   704.461.00 $198.794.00 

01-02-2023 Cuota Administración   $2.125.548.00 $537.626.00 

01-03-2023 Cuota Administración   $2.083.794.00 $471.998.00 

01-04-2023 Cuota Administración   $2.106.131.00 $415.438.00 

01-05-2023 Cuota Administración   $2.141.138.00 $361.720.00 

01-06-2023 Cuota Administración   $2.120.567.00 $296.202.00 

01-07-2023 Cuota Administración   $2.174.100.00 $242.123.00 

01-08-2023 Cuota Administración   $2.206.399.00 $181.166.00 

01-09-2023 Cuota Administración   $2.219.766.00 $117.319.00 

01-10-2023 Cuota Administración   $2.188.943.00 $53.713.00 

 
Igualmente, reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 
1 y 599 del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte 
demandante por la suma de $22.946.947.00 hasta el 26 de octubre de 2023, por lo 
considerado en precedencia. 
 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con 
la matricula inmobiliaria No. 370-721830 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, de 
propiedad de la demandada ELLSWORTH STHEPHEN THOMAS.   
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente con copia al interesado para su 
diligenciamiento al correo electrónico abastidas@gcainternationalgroup.global y a la dirección 
electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. En firme la decisión, deberá ser 
enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
La Juez, 

 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

mailto:abastidas@gcainternationalgroup.global


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A   
DEMANDADO: CARLOS ARTURO FIGUEREDO RAMIREZ  
RADICACIÓN No. 005-2023-00798-00      
AUTO No. 053 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

166.567.715.73 hasta el 10 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FERNANDO GUTIERREZ CORREA 
DEMANDADO: ALFREDO ALBERTO BLANCO  
RADICACIÓN No. 008 2018 00703-00 
AUTO No. 0033 
 

Solicita la apoderada de la parte actora que se ordene nuevamente el decomiso del vehículo 

de placas FBX-866,  toda vez que el mismo se encuentra circulando libremente; revisados los 

escritos anteriores se tiene que el parqueadero CAPTUCOL RISARALDA informa que el 

vehículo en cuestión, se encuentra inmovilizado en El Pollo KM 10 sector el Bosque Lote 1 A 

Sur 2 DOSQUEBRADAS sobre la vía principal, razón por la cual se procederá a ordenar el 

inserto correspondiente a la comisión ordenada en auto N°. 57 de fecha 27 de enero de 2020. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO ACCEDER a la solicitud de decomiso, por encontrarse la misma consumada.  

 

SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las comunicaciones aportadas por 

el parqueadero CAPTUCOL RISARALDA y la POLICIA NACIONA. 

 

Para efecto informar a las partes a fin de verificar las actuaciones procesales que se han 

surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo pretendido, debe dirigir su petición 

al correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su 

disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

 

TERCERO.- ORDENAR EL SECUESTRO del vehículo de placas FBX-866 de propiedad del 

aquí demandado ALFREDO ALBERTO BLANCO, cuyas características son:   

   

  PLACA 

   

  FBX-866 

  

  CARACTERISTICAS 

MOTOR N°. KFW10FSS1PSA5160450; CHASIS N°. 

8AD2AKFWU6G005535; MODELO 2006, 

   

  MUNICIPIO 

   

  DOSQUEBRADAS - RISARALDA 

 

CUARTO.- COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS RISARALDA 

- REPARTO, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas FBX-866. 

Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al 

auxiliar en el evento en que el nombrado no comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre 

hasta por la suma de $250.000.00. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Comisorio, con todos los insertos necesarios, con destino al comisionado. Insértese esta 

providencia al auto N°. 57 de fecha 27 de enero de 2020.  

Así mismo, remítase al correo electrónico estupinanmariaalejandra@gmail.com de la parte 

interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. En 

firme la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

mailto:estupinanmariaalejandra@gmail.com


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: NIDY ALOMIA MOSQUERA 
RADICACIÓN No. 009-2023-00605-00      
AUTO No. 081 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A  
DEMANDADO: EDUARDO PEÑA CUENCA 
RADICACIÓN No. 012-2023-00392-00      
AUTO No. 082 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC  
DEMANDADO: GUADALUPE GONGORA DE PALACIOS  
RADICACIÓN No. 013-2022-00595-00     
AUTO No. 054 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

50.727.000 hasta el 30 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: IGLESIA PRESBITERIANA CUMBERLAND PRESBITERIO DEL VALLE  
DEMANDADO: ORSON DANILO ORTEGA 
RADICACIÓN No. 013-2022-00723-00      
AUTO No. 083  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: ALEX DAVID ACOSTA VELEZ 
RADICACIÓN No. 014-2022-00379-00      
AUTO No. 084 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIENDA S.A  
DEMANDADO: CARLOS ARTURO MONPOTES LARGO 
RADICACIÓN No. 014-2022-00546-00      
AUTO No. 085 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 
el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la reproducción y actualización del despacho comisorio No. 040 
proferido en cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 13 de diciembre de 2022 proferido 
por el Juzgado de Origen.  
 
Remítase inmediatamente al correo electrónico aherrera@cobranzasbeta.com.co de la parte 
interesada quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la diligencia de 
secuestro encomendada. 
 
TERCERO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 
judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: KAITLYN VANESSA ENRIQUEZ ARCOS  
DEMANDADO: GEOBERTY GALLON MARTINEZ  
RADICACIÓN No. 014-2022-00704-00      
AUTO No. 055 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

98.409.315 hasta el 7 de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDIFICIO MANUEL CAMACHO PH  
DEMANDADO: SOCIEDAD FABRICA DE JOYAS AGUDELO Y CIA LTDA EN LIQUIDACION 
RADICACIÓN No. 015-2021-00712-00       
AUTO No. 056 

 
En atención al recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutada 

en contra del auto No. 6576 del 6 de diciembre de 2023 mediante el cual se declaró 

improcedente la nulidad planteada, este será concedido en el efecto devolutivo, conforme lo 

establece el numeral 6° del Art. 321 del C.G.P y demás disposiciones normativas 

concordantes. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo. 

  
SEGUNDO: SUMINISTRE el apelante las expensas necesarias a fin de compulsar copia 

digital del expediente en su totalidad para que se surta el recurso de alzada, lo cual será 

calculado por secretaria teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuerdo PCSJA23-12106 del 

Consejo Superior de la Judicatura, además la suma determinada deberá ser informada a la 

parte fustigante al correo electrónico calderonruizabogados71@gmail.com  

 
Para lo anterior, y con fundamento en lo establecido en el inciso 2º del artículo 324 del C.G.P. 

se le concede el término de cinco (5) días, los cuales comenzarán a correr a partir de la 

notificación por estado de esta providencia. Se advierte al impugnante que, si dentro del 

término concedido no se suministra lo pertinente, esté se declarará desierto. 

 
TERCERO: Por secretaría súrtase el traslado por el término de tres (3) días, en la forma 

señalada en el inciso 2º del artículo 110 del C.G.P. del recurso de apelación presentado por 

el extremo ejecutado, donde se encuentra la respectiva sustentación; en esta nueva 

oportunidad la apelante, si lo considera necesario, podrá alegar nuevos argumentos a su 

impugnación  

     
CUARTO: Cumplido lo anterior, REMÍTASE por Secretaría el expediente digital al Superior 

para que se surta el recurso concedido. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A   
DEMANDADO: WILLIAM LEON DIAZ  
RADICACIÓN No. 017-2023-00561-00       
AUTO No. 057 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

12.267.731 hasta el 31 de agosto de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: ROSALBA GARCÍA DE GUEVARA  
RADICACIÓN No. 018-2021-00956-00       
AUTO No. 058 

 
La conciliadora en insolvencia Flor de María Castañeda Gamboa del Centro de Conciliación 

– FUNDAFAS solicita la suspensión del proceso que aquí se adelanta e informa que desde el 

11 de diciembre de 2023 aceptó a la demandada en el trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante. En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 545 

numeral 1 del C.G.P, se, 

DISPONE: 

  

DECRETAR la suspensión del proceso. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: JHON HANS CORTES OSPINA 
RADICACIÓN No. 018 2023 00772-00 
AUTO No. 0032 
 

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se dispondrá su aprobación. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos todos los requisitos exigidos en los artículos 

593 numeral 6, 599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito que allegó la parte demandante por la suma 

de $16.464.347.00 hasta el 31 de octubre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que 

exceda el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos 

que devenga el aquí demandado JHON HANS CORTES OSPINA, como empleado de 

CONSTRUCCIONES SAGAB S.A.S. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 

32.800.000.00.  

 
PREVENGASELE al pagador de CONSTRUCCIONES SAGAB S.A.S. que deberá constituir 

certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 

oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico fpuerta@cpsabogados.com. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

La Juez, 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S  
DEMANDADO: NATHALIA YERALDIN INSUASTY SOLARTE 
RADICACIÓN No. 019-2021-00797-00      
AUTO No. 086 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPHUMANA  
DEMANDADO: MARIA TERESA BOLAÑOS BOLAÑOS 
RADICACIÓN No. 019-2023-00211-00      
AUTO No. 087 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: PAOLA ANDREA CORAL BUITRAGO 
RADICACIÓN No. 019-2023-00832-00      
AUTO No. 088 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FONDOCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: ANDRES MAURICIO PELAEZ ISAZIGA 
RADICACIÓN No. 020-2022-00884-00      
AUTO No. 089 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: MITCHEL MARIN FLOREZ 
RADICACIÓN No. 020-2023-00235-00      
AUTO No. 090 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JULIAN GIRON TORRES 
RADICACIÓN No. 020 2020 00099-00 
AUTO No. 0036 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre del demandado 
JULIAN GIRON TORRES. Lo embargado no podrá exceder la suma de $97.000.000.00 y 
deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MARTINEZ OVIEDO 
RADICACIÓN No. 023-2023-00455-00      
AUTO No. 091 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: CONJUNTO COMERCIAL EL PASEO DE LA QUINTA PH   
DEMANDADO: EMPRESA SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO INTEGRAL S.A.S 
RADICACIÓN No. 025-2021-00960-00       
AUTO No. 059 

 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien mueble objeto de 

cautela allegado por la parte actora, como corresponde. En consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del 

avalúo por la suma de $ 7.486.449, respecto del bien inmueble embargado y secuestrado 

dentro del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 
SEGUNDO: AGREGAR el despacho comisorio 005/1826/2023 allegado y debidamente 

diligenciado por el Juzgado Treinta y Seis para Despachos Comisorios - para que obre y 

conste dentro del expediente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO BEJARANO OLAYA 
DEMANDADO: BANCO POPULAR S.A 
RADICACIÓN No. 025-2022-00886-00      
AUTO No. 092 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO BEJARANO OLAYA 
DEMANDADO: BANCO POPULAR S.A 
RADICACIÓN No. 025-2022-00886-00      
AUTO No. 093 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral  3 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres y/o los 

demás que sean susceptibles de dicha medida de propiedad de la entidad demandada 

BANCO POPULAR S.A que se encuentren ubicados en la carrera 4 No. 9-60 de la ciudad de 

Cali. Para lo anterior, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 594 del C.G.P 

respecto a los bienes inembargables. 

 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL PARA DESPACHOS COMISORIOS 

CALI – REPARTO-, para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro. Facúltese 

para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR al auxiliar en 

el evento en que el nombrado no comparezca, III FIJAR GASTOS al secuestre hasta por la 

suma de $200.000. Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos 

los insertos necesarios, con destino al comisionado.  

Así mismo, remítase al correo electrónico Velandiajmsjj@hotmail.com de la parte interesada 

quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES MOTAVITA S.A.S  
DEMANDADO: INVERCOLING S.A.S 
RADICACIÓN No. 025-2023-00627-00      
AUTO No. 094 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 
el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 
 
TERCERO: NEGAR la petición de levantamiento incoada por el extremo pasivo, toda vez que 
a la fecha no se ha acreditado el pago total de la obligación aquí perseguida a favor del 
ejecutante, sin que de lo expuesto y de la información consignada se puede deducir un 
requerimiento expreso tal y como lo establece la normatividad vigente para el caso en 
particular en los términos del artículos 461 y 597 del CGP. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 
judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HARLEN FIGUEROA FERNANDEZ 
RADICACIÓN No. 025 2022 00235-00 
AUTO No. 0037 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre del demandado 
HARLEN FIGUEROA FERNANDEZ. Lo embargado no podrá exceder la suma de 
$175.500.000.00 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER GONZALEZ QUIÑONES 
RADICACIÓN No. 025 2022 00289-00 
AUTO No. 0034 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Pichincha, Bancoomeva y Bancamia, a nombre 
del demandado FRANCISCO JAVIER GONZALEZ QUIÑONES. Lo embargado no podrá 
exceder la suma de $62.000.000.00 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com. En firme la 
decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADO: JAHIR CABRERA GUZMAN  
RADICACIÓN No. 026-2023-00419-00      
AUTO No. 060 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

66.122.958,41 hasta el 19 de septiembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BERNARDO GOMEZ DELGADO 
RADICACIÓN No. 026 2020 00728 00 
AUTO No. 0063 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre del demandado 
BERNARDO GOMEZ DELGADO. Lo embargado no podrá exceder la suma de 
$122.000.000.00 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPVIFUTURO  
DEMANDADO: CELMIRA DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ  
RADICACIÓN No. 027-2022-00142-00       
AUTO No. 061 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

7.355.200 hasta el mes de noviembre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MARYURI RAMOS AGUDELO 
RADICACIÓN No. 027 2022 00251-00 
AUTO No. 0035 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad, en consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se encuentren 
depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título bancario o 
financiero, que figuren en Banco Unión, Pibank, Lulobank, Nu Colombia, a nombre de la 
demandada MARYURY RAMOS AGUDELO. Lo embargado no podrá exceder la suma de 
$40.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com. En firme la 
decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cesionario  
DEMANDADO: ROBINSON MUÑOZ LEMUS 
RADICACIÓN No. 028-2021-00351-00      
AUTO No. 095 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COLHOUSE  
DEMANDADO: ISABELA ECHEVERRY BRAVO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 028-2022-00451-00      
AUTO No. 096 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S  
DEMANDADO: PEDRO BOLAÑOS CIFUENTES 
RADICACIÓN No. 029-2022-00105-00      
AUTO No. 097 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/87
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: COLDISIDIUM CORPORATION S.A.S   
DEMANDADO: CAROLINA BORRERO GARCIA  
RADICACIÓN No. 031-2023-00334-00       
AUTO No. 062 

 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso; sin embargo, no se tendrá en cuenta la suma de $325.000 por concepto 

de “costas procesales”, relacionada por la parte actora teniendo en cuenta que ese rubro 

corresponde a la liquidación de costas procesales que fue debidamente efectuada y aprobada 

mediante proveído del 9 de noviembre de 2023 por el Juzgado de Conocimiento, en 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

8.000.115.97 hasta el 11 de octubre de 2023, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 
 

 

Publicado, Estado No. 003 del 18 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: AGRUPACION MARFIL VIS PH  
DEMANDADO: CRISTHIAN STIVEN CARDONA PEREA 
RADICACIÓN No. 033-2023-00518-00      
AUTO No. 098 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FORMAS E INGENIERIA S.A.S  
DEMANDADO: URBANIZAR S.A.S 
RADICACIÓN No. 033-2023-00729-00      
AUTO No. 099 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPAMIGOSS  
DEMANDADO: LUIS ALBEIRO CASTAÑEDA VILLADA 
RADICACIÓN No. 034-2022-00490-00      
AUTO No. 100 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FINANDINA S.A  
DEMANDADO: LILIANA VALENCIA GRISALES 
RADICACIÓN No. 034-2022-00897-00      
AUTO No. 101 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 
el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 
 
TERCERO: NO ACCEDER al requerimiento solicitado por la parte actora teniendo en cuenta 
que BANCOLOMBIA S.A informó que la medida de embargo fue registrada como obra en el 
expediente electrónico en el archivo 007. 
 
CUARTO: INFORMAR a la apoderada judicial del ejecutante que dentro del expediente no se 
evidencian oficios relacionados con el embargo y secuestro de los inmuebles mencionados 
en el escrito allegado y menos aún que dicha medida cautelar haya sido decretada o 
practicada por el Juzgado de Origen, 
 
QUINTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 
judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA  
DEMANDADO: OLIVA RIVAS SOTO 
RADICACIÓN No. 035-2022-00305-00      
AUTO No. 102 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso SI se observa solicitud de embargo de 

remanentes a favor del proceso bajo la radicación No. 017-2023-00068-00 que cursa 

actualmente ante el Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: JAVIER FRANCISCO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 035-2023-00688-00      
AUTO No. 103 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/87 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DEIBY MAURICIO VARGAS MONTENEGRO 
RADICACIÓN No. 035 2022 00458 00 
AUTO No. 0038 
 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 
del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se 
dispondrá de conformidad.  
 
Sin embargo, sobre las sumas de dinero depositadas en las entidades “NEQUI - 

BANCOLOMBIA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, cuentas de depósito de 
bajo monto1. Al respecto corresponde manifestar que lo pretendido resulta improcedente, toda 
vez que se denominan como Cuentas de Ahorro de Tramite Simplificado (CATS) y depósitos, 
las cuales, de acuerdo a su naturaleza, no superan los límites de inembargabilidad 
establecidos por la Superintendencia financiera en la Carta Circular 60 de 20232, y, en 
consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 
encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 
bancario o financiero, que figuren en Banco Unión y Bancamia, a nombre del demandado 
DEIBY MAURICIO VARGAS MONTENEGRO. Lo embargado no podrá exceder la suma de 
$55.702.000.00 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.      
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 
la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 
recinto judicial con copia al correo electrónico kajuli7@yahoo.es. En firme la decisión, 
deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar respecto de “NEQUI, AHORRO A LA MANO 

BANCOLOMBIA y DAVIPLATA”, conforme lo expuesto en precedencia. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

Publicado, Estado No. 03 del 18 de enero de 2024. 

                                                           
1 Decreto 222 de 2020. Artículo 2.1.15.1.2. “(…) Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas 
naturales, con las siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento ocho 
(8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).    
2 Los límites señalados rigen del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024.  


